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EXPECTATIVAS

Los datos del día darán comienzo en punto de 
las 9:00 horas cuando el Banxico publique las 
minutas de la última reunión de política monetaria 
del 14 de noviembre.

Se espera que el documento muestre ‘pistas’ 
sobre el rumbo que podría tomar la última reunión 
de política monetaria del próximo jueves 19 de 
diciembre.

En la región asiática se contará con la decisión de po-
lítica monetaria del Banco de Corea e indicadores de 
la inflación y la tasa de desempleo en Japón durante 
octubre donde se estima un nivel de 2.4 por ciento; 
en este país se darán a conocer cifras de producción 
industrial en el mismo mes. 

 Rubén Rivera

En el Viejo Continente, la información a seguir son 
los datos de precios de viviendas en Inglaterra al 
mes de noviembre, indicadores de la inflación y 
ventas minoristas en España y Alemania; y los da-
tos en la Zona de la masa monetaria y la confianza 
del consumidor, donde en este último indicador 
se espera una caída del 7.2 por ciento anual para 
sumar 18 meses con descensos.  

Durante el transcurso del día se contará con 
la intervención pública de Benoit Coeuré, miem-
bro del Consejo de Gobierno del Banco Central 
Europeo. 

MÉXICO

ASIA

EUROPA

¿Qué esperan los mercados hoy?
Con los mercados en Wall Street cerrados por el 
feriado del día de Acción de Gracias, la atención 
de los participantes financieros estará en los 
datos locales, la decisión de política monetaria 
del Banco de Corea y cifras en Europa. En México, 
la información local estará a cargo del Banco 
de México (Banxico). Mientras que, en Europa 
destacan los indicadores de precios de viviendas 
en Inglaterra, la inflación en España y la masa 
monetaria y confianza en la zona. En Asia, se 
contará con cifras de la actividad industrial y la 
inflación en Japón.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES AL

PORTADOR IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA
“BRHSCCB 05U”

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 218
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso Irrevocable No. F/00238 de fecha 27 de septiembre de 2005 (según el mismo ha sido
modificado, el “Fideicomiso”), así como con el título que ampara la emisión de los certificados
bursátiles fiduciarios al portador identificados con clave de pizarra “BRHSCCB 05U" (los
“Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple
(anteriormente The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan
Grupo Financiero), en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) en el Fideicomiso (función que
desempeña como causahabiente final de Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple,
J.P. Morgan Grupo Financiero, División Fiduciaria), donde Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (“HSC”), actúa como fideicomitente
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero actúa como representante común (el
“Representante Común”) de los tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), se
convoca a dichos Tenedores para que asistan a la asamblea de Tenedores que se celebrará el
próximo 9 de diciembre de 2019 a las 11:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del
Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez,
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día
que se señala a continuación, en el entendido que los términos utilizados con mayúscula inicial en
esta convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se
encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les
asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA

I. Informe del estado que guarda la firma del tercer convenio modificatorio al Fideicomiso.
Acciones y resoluciones al respecto.

II. Informe del Fiduciario respecto de (i) la situación que guarda el Patrimonio del Fideicomiso,
por el periodo comprendido de septiembre 2018 a noviembre 2019 y particularmente
respecto de la validación y conciliación de gastos conforme a los contratos vigentes de la
emisión y los controles implementados para ello, incluyendo sin limitar, los gastos de
cobranza, cuotas de administración, pagos por avances procesales y recursos pendientes de
identificar, (ii) el estado que guarda el Seguro de Crédito a la Vivienda respecto de los
Créditos Hipotecarios, así como el pago de las primas asociadas al mismo, (iii) el estado que
guarda la cancelación del Contrato Normativo de Garantía.. Acciones y resoluciones al
respecto.

III. Informe del Administrador respecto de: (i) el estado que guarda la administración del
Patrimonio del Fideicomiso, las gestiones realizadas y resultados obtenidos para procurar la
cobranza de los créditos y la enajenación de los Inmuebles Adjudicados que lo integran, (ii)
la aplicación y eficiencia de los productos solución, (iii) los avances en los procesos
judiciales y extrajudiciales iniciados o por iniciarse, (iv) las causas de los rechazos del
ejercicio del Seguro de Crédito a la Vivienda respecto de los Créditos Hipotecarios, y (v) la
situación administrativa y jurídica que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, así como, el
análisis y las conclusiones sobre avances de gestión contra metas planteadas en las cédulas
de indicadores. Acciones y resoluciones al respecto.

IV. Informe del Administrador respecto de la aplicación de políticas para venta de Inmuebles
Adjudicados incluyendo la venta de derechos adjudicatarios. Acciones y resoluciones al
respecto.

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para liquidar y cancelar el Seguro de Crédito a
la Vivienda otorgado respecto de los Créditos Hipotecarios transmitidos al Fideicomiso.
Acciones y resoluciones al respecto.

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la implementación de distintas opciones
de apoyo, en su caso, identificadas como Productos de Solución, así como modificación a las
previamente aprobadas, mismas que, en su caso, serán dirigidas a los distintos acreditados
de los Créditos Hipotecarios y/o cualesquier terceros, según corresponda. Acciones y
resoluciones al respecto.

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación en relación con la implementación de cierto
acuerdo entre el Fiduciario y el Administrador, bajo ciertos términos de la Asamblea de
Tenedores celebrada el 10 de julio de 2018, en relación al pago de los gastos judiciales
generados por concepto de avalúos, edictos y exhortos, derivado de la celebración del
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración. Acciones y resoluciones al
respecto.

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo las modificaciones al
Contrato de Administración y a los demás documentos de la Emisión que, en su caso,
resulten aplicables a efecto modificar entre otros la Comisión por Administración, así como
de los demás pagos que tenga derecho a recibir el Administrador, incluyendo sin limitar,
respecto de los gastos de cobranza, gastos reembolsables al Administrador y, en su caso,
cualesquier modificaciones adicionales que sean presentadas por el Administrador a la
Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto.

IX. Informe del Fiduciario sobre las cantidades existentes en el Patrimonio del Fideicomiso al
amparo del Convenio de transacción celebrado por el Fiduciario con fecha de fecha 18 de
septiembre de 2017 con motivo del juicio ordinario mercantil que se dirimió bajo el
expediente 691/2012 ante el Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México.
Acciones y resoluciones al respecto.

X. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones
adoptadas en la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior
a la fecha de la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto expida
el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder
firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato
general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del
Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez,
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México a la atención de las licenciadas Martha Corona
Benavides, Rebeca Eríves Sepúlveda y/o María del Carmen Isaura Ramos Barrera, en el horario
comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 17:30 horas, de lunes a viernes, a
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a los
Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(miramosb@monex.com.mx) o vía telefónica (+(5255) 5231-0141) en caso de que tengan alguna
duda relacionada con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019

El Representante Común de los Tenedores

_______________________________

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex Grupo Financiero.

Lic. José Daniel Hernández Torres

Apoderado

FOCOS

En México, los trabajadores 
independientes representan 
0.5 por ciento del total de las 
cuentas de las administrado-
ras de fondos para el retiro 
(Afores), que ascienden a 64 
millones. 

La pensión teórica de los tra-
bajadores independientes es 
alrededor de la mitad de ese 
beneficio de los empleados.
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